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“Al  serv ic io  de la just ic ia  y  de la paz soc ia l ”  
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PROCES O  EJECUT IV O   

DEM ANDANT E  GL ORI A  GI LM A M O RA HE RRE RA  
DEM ANDAD OS  PROM OT ORES P ALM A REA L S .A .  
INST ANC IA  SEGUND A –REC URSO  DE  QU EJA -  
PROCED ENC IA  JUZ GAD O V E INT E  C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDEL L ÍN  

RADI CAD O  
05 0 01  3 1  0 3  0 20  2 0 20  0 0 06 6  01  
INT ERN O 20 2 3  –  0 17 5  

PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N ° 01 4 9  
DECIS IÓN  EST IM A B IE N  DE NEGA DO  RE CURSO  DE  A PE LACI ÓN .   

 

 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veinti trés (2023).  

 

Se procede a decidi r  el  RECURSO DE QUEJA  formulado por el  apoderado de la 

parte demandante f rente al  auto profer ido por el  Juzgado Veinte Civi l  del 

Circuito de Medel l ín el  día 19 de mayo de 2023, mediante el cual el  juez de 

primer grado denegó conceder  la alzada formulada respecto al auto del 11 de 

mayo de 2023, en el  que el juzgado de primer grado ordenó seguir adelante la 

ejecución.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

Mediante apoderado jud icial  la señora GLORIA GILMA MORA HERRERA 

formuló demanda ejecut iva en contra de PROMOTORES PALMA REAL S.A. ,  en 

la cual  sol ici tó se l ibrara mandamiento de pago por las siguientes sumas: 

$477.487.789 por concepto de capital ;  $211.435.412 por intereses civi l es;  

$51.242.073 por costas y por los intereses moratorios  sobre el  capital ;  más los 

intereses civi les y las costas desde el  7 de jul io de 2019 hasta el pago total  de 

la obl igación.  

 

Como sustento de la pretensi ón señalo,  en esencia, que entre las partes s e 
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adelantó un proceso arbit ral ,  donde la demandada fue obl igada a pagar las 

ci f ras referidas en las pretensiones.  

 

Mediante auto del  11 de marzo de 2020, el  juzgado de primer grado l ibró 

mandamiento de pago de la siguiente forma:  

 

a) CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS M.L ($477.487.789) por concepto de 
capital  insoluto respaldado (en) el  laudo arbit ral  2018 A 026 dictado 
el 7 de junio de 2019, más los intereses moratorios l iquidados a  la 
tasa del 6% anual a part i r del 7 de jul io de 2019 y hasta que se 
veri f ique el pago total de la obl igación.  
 
b) DOSCIENTOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M.L ($211.435.412),  
por concepto de intereses de mora l i quidados a la tasa del  6% anual  
2 sobre el capital  s in indexar (ver página 30 del laudo arbit ral) ,  esto 
es $310.934.430, causados desde el 4 de febrero de 2008 hasta el 4 
de junio de 2019.   
 
Se niega el pago de intereses moratorios sobre dicha cant idad 
dineraria pues aceptarlo equivaldría a condenar al pago de intereses 
sobre intereses, proceder que salvo hipótesis legales como la 
descri ta en el art ículo 886 del Código de Comercio -que no es el  
caso- está vedado por el  ordenamiento jurídico. Adicionalmente en el  
l i teral a) de esta providencia se ordenó el pago de intereses 
moratorios sobre $477.487.789, valor que se ref iere a la suma 
$310.934.430 -indexada-. De ahí que ordenar el  pago de intereses 
sobre los $211.435.412 equivaldría a ordena doblemente el pag o de 
los mismos conceptos…  
 
c) CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL SETENTA Y TRES PESOS M.L. ($51'242.073,00) por concepto 
de condena en costas impuestas en el laudo arbit ral  2018 A 026 
dictado el  7 de junio de 2019,  más los intereses mo ratorios 
l iquidados mensualmente a la tasa del 6% anual,  causados desde el  
7 de jul io de 2019 y hasta que se veri f ique el pago total  de la 
obl igación”.  

 

Not i f icada la parte demandada guardó si lencio .  

 

En providencia del 11 de mayo de 2023 el juzgado de pr imer grado ordenó 

seguir adelante la ejecución en los siguientes términos:  
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Primero: Precisar que el mandamiento de pago en favor de Gloria 
Gi lma Mora Herrera y en contra de Promotores Palma Real S.A. ,  
quedará así:   
 
A- Por un capital  de TRESCIENTOS DIEZ  MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
($310.934.430), mismo al que habrá de apl icarse la indexación 
correspondiente al período comprendido entre el 4 de febrero de 
2008 y el  7 de jul io de 2019.  Sobre la base de esa ci fra in dexada, se 
l iquidarán intereses de mora, a la tasa legal del Código Civi l ,  del 6% 
anual,  a part i r  del  8 de jul io de 2019 hasta la veri f icación del pago 
total de la obl igación; por las razones expuestas. La ci f ra indexada 
hasta el 7 de jul io de 2019, no será objeto de una nueva indexación.  
 
B- Por los f rutos civi les l iquidados sobre la base del  capi tal  de 
TRESCIENTOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($310.934.430),  
entre el 4 de febrero de 2008 y el 7 de jul io de 20 19, que se 
const i tui rá 8 una ci fra única, a la que no se apl icarán intereses 
adicionales.  La tasa para l iquidar estos réditos,  también es la legal 
del Código Civi l ,  del 6% anual;  por las razones expuestas.  La orden 
de pago visible en el l i teral C del auto del 11 de marzo de 2020,  
at inente a las costas producidas por el  procedimiento arbit ral ,  
permanecerá incólume.  
 
Segundo: Se ordena seguir adelante la ejecución en favor de Gloria 
Gi lma Mora Herrera en contra de Promotores Palma Real S.A.,  en la 
forma y términos dispuestos en el numeral primero del presente auto.  
 
Tercero:  Se ordena el remate y avalúo de los bienes embargados,  
así como de los que posteriormente se l legaren a embargar dentro 
de este proceso.  
 
Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecuta da en favor de la 
parte ejecutante. Por concepto de agencias en derecho se f i ja la 
suma de $26.000.000.  

 

Frente a dicho auto, el  apoderado de la parte deman dante interpuso recurso de 

apelación y, en providencia del 19 de mayo de 2023 , el  a quo  denegó la alzada 

al considerar que la providencia impugnada no  es susceptible de recursos por 

mandato del art ículo 440 del Código General del Proceso .  

 

El apoderado de la parte demandante formuló reposición y en subsidio queja 

frente a la determinación de no conceder  la alzada y, en auto  del 30 de junio 

de 2023, el  a quo  mantuvo la negat iva y ordenó remit i r las di l igencias a este 

Tribunal para decidi r la queja.  
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I I .  ARGUMENTOS DEL RECURSO DE QUEJA 

 

El apoderado de la parte recurrente en queja sustentó su reclamo sosteniendo 

que  “ la redacción de la norma y el espíri tu del legislador”  l levan a conclui r que 

la posibi l idad de recurri r  en alzada el  auto que ordena seguir adelante la 

ejecución está l imitada al demandado que no formuló excepciones, no 

impidiendo la norma que el demandante recurra en apelación si  considera que 

existen motivos fundados o si  sus intereses se ve n afectados durante el 

proceso,  no pudiendo l imitarse el ejercic io de la doble instancia en este caso 

pues negativa del  recurso vulnera el  debido proceso en conexidad con el  

acceso a la just icia.  

 

Arribado el expediente a este Tribunal ,  se surt ió el  t raslado de que t ratan los 

art ículos 110 y 353 del C.G.P.  sin pronunciamiento de la parte no recurrente.  

 

I I I .   CONSIDERACIONES 

 

Bien claro se t iene que en lo at inente a la procedencia del recurso de apelación 

opera el pr incipio de taxat ividad, conforme al cual,  sólo son susceptibles de la 

impugnación vert ical  aquel las decisiones que en estricta legal idad se les haya 

conferido tal  posibi l idad.  

 

La práct ica judic ial  ha enseñado que para establecer si  determinada 

providencia es susceptible de apelación, se debe, en primer término, examinar 

el  l istado de autos apelables, consagrado el art ículo 321 del Código General 

del Proceso, y si  de este no se advierte la proced encia del mismo, deberá 

entonces darse apl icación a la preceptiva del numeral 10º de dicha norma, a 

cuyo tenor, son susceptibles de tal  recurso las demás providencias 

expresamente señalados en dicho Código.  

 

Así pues, el  art ículo 321 aludido, determina de manera general la procedencia 

del recurso de apelación contra los autos proferidos en primera instancia, así:  

 

Son apelables las sentencias de pr imera instancia,  salvo las que se 
dicten en equidad.  
También son apelables los s iguientes autos profer idos en p rimera 
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instancia:  
1.  El que rechace la demanda, su reforma o la contestac ión a cua lquiera  
de el las.  
2.  El que niegue la in tervención de sucesores procesales o de terceros.  
3.  El que niegue e l decreto o la práct ica de pruebas.  
4.  El que niegue total  o parcia lmente e l  mandamiento de pago y el  que 
rechace de p lano las excepciones de mér i to en el proceso ejecut ivo.  
5.  El que rechace de p lano un inc idente y e l  que lo resuelva.  
6.  El que niegue e l t rámite de una nu l idad procesal y e l  que la resuelva.  
7.  El que por cualqu ier  causa le ponga f in a l  proceso.  
8.  El  que resuelva sobre una medida cautelar,  o f i je  e l  monto de la  
caución para decretar la,  impedir la o levantar la.  
9.  El que resuelva sobre la oposic ión a la entrega de bienes, y e l  que la 
rechace de p lano.  
10. Los demás expresamente señalados en este código.  

 

La lectura de la norma citada permite infer ir la ausencia de canon que 

contemple como apelable el auto que ordena seguir adelante la ejecución y, 

consultada la norma especial  que regula el  tema, esto es,  el  art ículo 440 del  

C.G.P. se advierte que el legislador no estableció como apelable dicha 

decisión, por el  contrario,  dispuso expresamente la improcedencia de recursos, 

al  señalar:  “Si el  ejecutado no propone excepciones oportunamente, el  juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso ,  el  remate y el avalúo 

de los bienes  embargados y de los que posteriormente se embarguen,  si  fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutiv o ,  pract icar la 

l iquidación del  crédito y condenar en costas al ejecutado”  (Resaltado 

intencional).  

 

Ahora, como la procedencia de la apelación se ha sustentado por vía  de la 

entelequia de advert ir que la intención del legislador fue l imitar la alzada 

únicamente para la parte ejecutada que no formula excepciones , debe 

est imarse en contra de dicha tesis que , si  ese hubiese sido el deseo del 

legislador, no hubiese plasmado la improcedencia general de recursos  sino la 

improcedencia de recursos para el demandado no excepcionante. Es que 

incluso,  no es extraño que nuestro legislador l imite el ejercicio de recursos en 

el proceso ejecut ivo,  como ocurre también con la casación que sólo procede 

frente a procesos declarat ivos, acciones de grupo y la sentencia que def i ne la 

l iquidación de la condena en concreto,  excluyéndose otros procesos, entre 

el los, el  ejecut ivo.  
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Pert inente resulta advert i r  además,  que la conducta del juzgado de pr imera 

instancia no fue la de denegar la ejecución sino precisar y regular el  tema de 

intereses e indexación de cara al contenido del t í tulo ejecut ivo ,  labor de control 

of icioso del t í tulo que ha sido avalada e incluso , establecida como deber del  

juez, por nuestro máximo órgano de decisión civi l ,  señalando que: “ tal  

potestad-deber (…) puede  ejercerse hasta el momento de dictar la sentencia 

que resuelve las excepciones de mérito (fal lo de única, primera o segunda 

instancia),  o del auto que ordena seguir adelante la ejecución  en caso de no 

haberse propuesto aquel las oportunamente” 1.  (Resaltado intencional).  

 

Deviene de lo anterior que, si  la apelación, no era procedente adecuado 

resultaba la negativa de conceder tal  recurso, como lo decidió la a quo ,  y por 

ende se entenderá debidamente denegada la alzada.   

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV.  RESUELVE 

 

ESTIMAR BIEN DENEGADO el recurso de apelación formulado por el  

apoderado judicial  de la parte demandante f rente al auto del  11 de mayo de 

2023, en el que el juzgado de primer grado ordenó seguir adelante la ejecución  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  

(F irma elect rónica  de conformidad con lo establecido en e l art ícu lo 105 del CGP en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022)   

 

 

                                                 
1 Sentencia STC-2020 M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. Véase también, entre otras, STC5640-2023 y STC8418-2023.  
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